CONCEPCIÓN, 16 de abril de 2010.

Nº  2486  /  VISTOS:
lo dispuesto en la Ley Nº 20.135, que concede una 
Bonificación por Retiro Voluntario a los Funcionarios Municipales; el artículo 8 de la Ley Nº 20.198, que Modifica Normas sobre Remuneraciones de los Funcionarios Municipales; el artículo tercero transitorio de la Ley Nº 20.387, que Faculta la Renovación de la Bonificación antes indicada y crea Bonificación Adicional para los Funcionarios Municipales; el Decreto Supremo Nº 885, de 22 de enero de 2010, del Ministerio del Interior, que aprueba el Reglamento que regula Procedimiento y Modalidades para Concesión de Bonificación por Retiro Voluntario de los Funcionarios Municipales a que se refiere el artículo 4 de la Ley Nº 20.387; lo informado por la Dirección Administrativa mediante Oficio Res. Nº 29, de 5 de abril en curso; el Acuerdo Nº 354-50-2010, de 15 de abril de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, que autoriza al Alcalde de Concepción para solicitar a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo un anticipo de la participación que corresponde al Municipio en el Fondo Común Municipal; lo establecido en el artículo 65 letra i) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

Solicitar a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo un anticipo de la participación que corresponde al Municipio en el Fondo Común Municipal, para pagarse en a lo menos 48 meses a partir del año 2011, a fin de destinarlos al pago de la bonificación al retiro establecida en las Leyes Nºs 20.135 y 20.387, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo adoptado por el Concejo Municipal de Concepción, de 15 de abril de 2010, trascrito bajo el Nº 354-50-2010.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Manuel Lagos Espinoza
Secretaria Municipal
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